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   MUNICIPALIDAD DE TIGRE
   Secretaría de Gobierno
   Dirección de Despacho General y Digesto E7
   Estacionamiento

  

  

   RESOLUCION 1859/99

  

   TIGRE, 18 de octubre de 1999.-

  

   
   VISTO:
      El informe producido por la Dirección  General de Tránsito dando cuenta que se ha
detectado que la Avda. Benavidez, entre Ruta 9 y Avda. Panamericana, se utiliza para el
estacionamiento de camiones a la espera de servicio, y,

  

   CONSIDERANDO:
      Que  este uso de la vía pública en reemplazo de lugares privados de estacionamiento, debe
ser erradicado ya que afecta el uso normal de la vía pública, ello sumado a cuestiones de
seguridad, provocando en la zona un impacto para el cual no está preparada, ya que se reitera,
es vía pública y no lugar de operaciones de vehículos de carga, cualquiera fuere las razones
por las cuales se encuentran estacionados.
      Por ello, el Secretario de Gobierno en uso de facultades delegadas por Decreto 697/97

  

   
   RESUELVE
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   ARTICULO 1.- Prohíbese el estacionamiento de camiones en la Avda. Benavidez, desde
Ruta 9 a Ruta Panamericana, por los motivos expuestos precedentemente.

  

   ARTICULO  2.- Encomiéndase a la Dirección  General de Tránsito la señalización del lugar a
los efectos del estricto cumplimiento de lo dispuesto en el artículo anterior, así como el inicio
del proceso contravencional con relación a las infracciones que se cometan.

  

   ARTICULO  3.- Dese al Registro Municipal de Normas. Publíquese. Notifíquese y verifíquese
su cumplimiento por la Dirección  General de Tránsito.
    

  

    

  

   Firmado: Ernesto Casaretto, Secretario de Gobierno.
   Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho General
y Digesto
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